
CUANTÍA: 1.001,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo pesado, carecien-
do de autorización.

2) TITULAR: Manuel Rodríguez Borges; EXPTE.:
GC/200174/O/04; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA:
GC-5209-BP; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

3) TITULAR: Paisajes Fuerteventura, S.L.; EXPTE.:
GC/200110/O/04; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 4676-CJY; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

4) TITULAR: Fuerte Bike, S.L.; EXPTE.:
GC/200051/O/04; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA:
GC-6360-BM; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos
41, 109 y 123 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público discrecional de
viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, careciendo de
autorización.

5) TITULAR: Aman Moorehoure; EXPTE.:
GC/200220/O/04; POBLACIÓN: (Tarajalejo) Tuineje;
MATRÍCULA: C-0703-BRV; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción.

6) TITULAR: Ángel Cortes, S.L.; EXPTE.:
GC/200221/O/04; POBLACIÓN: (Morro Jable) Pájara;
MATRÍCULA: 2154-CGN; INFRACCIÓN: artº. 140.19
LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte privado complementario de mercancías
en vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la M.M.A. superior al 46%.

7) TITULAR: Puvicons, S.L.; EXPTE.: GC/200317/I/04;
POBLACIÓN: (Gran Tarajal) Tuineje; MATRÍCULA:
OU-5147-O; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13,
en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos

41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización.

Puerto del Rosario, a 15 de diciembre de 2004.-
El Secretario General, Miguel A. Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

Cabildo Insular
de La Palma

48 Consejo Insular de Aguas de La Palma.- Anun-
cio de 7 de junio de 2004, relativo a la solici-
tud de constitución de la Comunidad de Re-
gantes Montaña de Arco-Fátima.- Expte. nº
LP-137.CRG (Comunidad de Regantes).

D. Samuel Mederos Hernández, en nombre y re-
presentación de la Comunidad de Regantes Monta-
ña de Arco-Fátima, con domicilio social en Facun-
do, s/n, Puntagorda, con fecha de registro de entrada
en dependencias de este Organismo de 22 de marzo
de 2004, ha presentado escrito solicitando la apro-
bación de la constitución de dicha comunidad y de
su convenio regulador. El objeto de la Comunidad se-
rá posibilitar el regadío de los terrenos de los comu-
neros, sitos en la zona que se extiende desde el pa-
go de El Pinar hasta el de Garome, pertenecientes al
término municipal de Puntagorda, mediante la ins-
talación de una conducción que abarca la zona indi-
cada, contribuyendo con ello al riego de una zona co-
mún y a racionalizar la distribución de las aguas
disponibles, aportadas por los comuneros, para su apro-
vechamiento conforme a las normas que se fijen en
las Ordenanzas por las que se rija la Comunidad.

Lo que se hace público, según establece el ar-
tículo 131 del Decreto 68/2002, de 2 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, el artículo 159, en relación con el 31, de
las Normas del Plan Hidrológico Insular de La Pal-
ma, aprobado por Decreto 166/2001, de 30 de julio,
y el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, du-
rante el plazo de veinte (20) días hábiles, contados a
partir de la fecha de publicación de este anuncio, a
los efectos de que quienes se hallen interesados en
participar en la Comunidad lo soliciten.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de junio de 2004.-
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.
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